
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
“AUSTROSEGURIDAD S$S. A. *.- 

Se comunica al público que la compañía “ AUSTROSEGURIDAD S. A.“, se 
constituyó mediante escritura publica otorgada ante el Notario Cuarto del 
cantón Cuenca el 26 de Junio de 1996. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 96-3-111- 17 1 de- 5 JUL. 1008 y se 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Cuenca bajo el No. 184 el 12 
de Julio de 1996, 

1.- DOMICILIO : La ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuay. 

2.- DURACION : 20 años, a partir de la inscripción en el Registro 
Mercantil. 

3.- CAPITAL : El capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en 5.000 acciones ordinarias de un mil sucres cada una. 

4.- OBJETO : “ La compañía se dedicará a la prestación de servicios de 
Seguridad Privada en los campos de : Investigación privada, seguridad física, 
seguridad de documentos; seguridad de personas muy importantes; seguridad 
electrónica; transporte y custodia de valores y asesoría de seguridad, previo la 
obtención de las autorizaciones otorgadas por los organismos competentes. 
Para el cumplimiento de sus actividades la compafiía podrá celebrar cualquier 
acto o contrato de la naturaleza que fuere dentro del área de la Seguridad 
Privada, con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas “. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL : La compañía 
será administrada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la representación legal 
el Gerente. 

Cuenca, 17 de Julio de 1996, 

Jensua Qirecd 

Dra. Verónica Vázquez López, 
SECRETARIA ABOGADA 

Certifico: Que el extracto que antecede fue publicado en el 

cotos 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 



  

diario El Mercurio que se edita en esta ciudad el 
de Julio del presente año.- Cuenca a 18 de Julio de 1996, 

0 aio) 
— 

Dra. Verónica Vázquez López, 
SECRETARIA ABOGADA. 

   


